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Incidente de Recusación
Causa Nro. 250.2023.TCE

Auto de S,sstanciación

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con ci Nro 250-2023-TCE, se ha dictado lo

que a conlinuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito

Metropoiitano, 21 de agosto de 2024.- Las ;6h59.-

VISTOS: Agréguese al expediente:

a) Documento ingresado el 19 de agosto de 2024. a las 17h01, a

través del correo institucional de la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, remitido desde la dirección electrónica:

henryhospitial993(cigmallcom, con el asunto: CItE 250’, al que

se anexa un archivo en formato PDF: i) “Recusación 250.pdf”, que

una vez descargado constituye en cuatro (04) páginas, un escrito

firmado electrónicarnente por Ja ingeniera Priscila Schettiri Castillo

y por el doclor Freddy Carrión iniriago, firmas que una vez

verificadas SO]] válidas; el escrito ingresó al despacho del juez

susranciador eL 21 de agosto de 2024 a las 15h49.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0178-M, de 20 de agosto de

2024, suscrito por el abogado Milton Andrés Paredes Paiedes,

secretario general (E) del Tribunal Contencioso Electora’., en tres

(03) fojas

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante auto de admisión de 15 de agosto de 2024, a las 12h16, en

lo principal, dispuse: i) Continüese con la tramitación de los

recursos de apelación interpuestos en la presente causa, una vez

que los incidentes de excusa y recusación que precedieron han sido

resueltos; u) Por cuanto los jueces del Tribuna] Contencioso

Electoral: doctor Fernando Mu,oz Benítez y magíster Guillermo

Ortega Caicedo, se encuentran legalmente impedidos de intervenir

en la presente causa, a través de Secretaria General, previo e

trámite correspondiente, corivoqiLese a los jueces sLtpentes en

orden de designación. a fin de que integren el Reno del Tribuna:
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Contencioso Electoral, encargado cte conocer y resolver los recursos
de apelación presentados; y, Lii) A través de Secretaria General:

Convóquese al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, que
conocerá y resolverá los recursos de apelacion interpuestos; y,
rernitase copia de todo el expediente en formato digital, a los señores

jueces que integrarán eL PLeno (Es. 1705- [708).

1.2. Mediante escrito ingresado el 19 de agosto de 2024, a las 17h01, la
ingeniera NeLly Priscila Schettini Castillo, conlLtntalnente con su
patrocinador presenta: 7) Recusación en contra de los jueces
electo roles, doctor Roseuelt (sic) Cedei o” (fs. 1717-1720).

1.3. Mediante memorando Nro, TCE-SG-OM-2024-0l78-M, de 20 de
agosto 2024, eL Secretario General (E) del Tribunal Contencioso

Eecoral, señaó e Pleno Jurisdicciona que conocerá y resolverá los
recursos de apeación nIerpuestos dentro de la causa Nro, 250-
2023-TCE. así corno sugiere que, el PldnD del Tribuna Contencioso
Electoral, declare la participación de los señores conjueces por

congeslión de causas ¡fr. 172!- 1723)

1.4. El expediente de la causa Nro 250-2023-TCE, ingresó al despacho
de: juez sustanciaclor el 21 de agosto de 2024 a las 5h49 (fs. 1723
vta.).

Con estos antecedentes, en rn calidad de Juez susanciador, avoco
conocimiento del incidente interpuesto. relatwo a a recusación
presentada contra el doctor Roosevelt Macario Cedeño López, juez de este
Tribunal, por tanto hago sabcr a Las partes que, su tramitación se
encuentra a mi cargo: en razon de lo expuesto, y por asi corresponder en
derecho, DISPONGO:

PRIMERO: (Notificación Juez recusado).- A través de Secretaria Generai
de Tribunal Contencioso ElectoraL notflquese al juez eiectoral (suplente),
doctor Roosevelt Macario Cedeño Lópe2, en los correos electrónicos
registrados en este Tribunai, con copia cerliflcacta del escrito de
interposición de la recusación presentada poi la ingeniera Nelly Príscila
Schettin: Castillo y eL presente auto, a Fm de que. en eL pLazo de tres (03)
dias. dé contestación al referido incidente y presente as pruebas de
descargo que estime pertinentes, conforme lo previsto en eL inciso cuarto
del articulo 62 dei Reglamento de Trámites cje! Tribunal Co:itencioso
E:ecto:-ai.
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SEGUNDO: (Prueba).- Respecto a las PRUEBAS que señala la ingeniera

Nelly Priscila Schettini CastilLo, en su escrito de recusación:

2.1 Pido se reproduzca el siguiente link
https://wwwjjouihe.com/watch?u=LgzJZHGm6go, en el que se

encuentra la i.nteruención del juez suplente Rosevelt (sic) Cedeño a la

que hice referencia en líticas anteriores, desde el minuto 41.

2.2. Pido se Qficze al Consejo Naciona! Electoral afin deque certifique

si la cornpaecieite se ita inscrito como candidata a la Asamblea

Nacional por parte del movimiento político Revolución Ciudadana RC5

Al amparo de lo previsto en el numeral 5 del articulo 62 del Reglamento de

Trámites de Tribunal Contencioso Electoral, la ingeniera Ne]ly Priscila

Schetlini CastElo. tenía que haber remitido en su escrito de recusación ci

detalle de las pruebas que se adjuiita. a fin de probar los hechos, teniendo

en cuenta que, la sola enunciación de Hnks no constituye medios

probatorios; asi como, ha incumplido con lo previsto en el útí[Iio inciso del

articulo 91, y de lo previsto en los artículos 78, 79 y 138 del Rcglamento de

Tramites del Tribunal Contencioso Electoral, pues no ha acreditado haber

requerido y que a pesar de ello Le ha sido imposible acceder a dicho medio

probatorio, condición indispensable para la concesión del auxilio judicial.

Por tanto, no se concede lo solicitado, toda vez que el articulo 60 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral requiere, entre

los requisitos que debe contener la petición de recusación; ‘5. Detalle de

Iris pruebas que se adjunta’ lo cual no ha sido cumplido por la recusante.

TRRCERO: (Suspensión de plazos para resolver la causa principal).

Conforme con el articulo 34 del Reglamenlo de Trámites del Tribunal

Contendoso Electoral:

Suspéndase los plazos para la tramitación de la causa principal.

hasta que se resuelva eL presente incidente dc recusación

interpuesto.

Al efecto, Secretaria General, sentará la razón correspondiente
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CUARTO: (Certificación de Pleno).- Secretaría Gencial del Tribunal
Contencioso Electoral certifique os jueces y/o conjueces habilitados para
integrar el Pleno jurisdiccional que conocerá y resolverá el presente
incidente de recusación en contra del juez electoral {suplenfe), doctor
Roosevelt Cedeflo López; y, remita a dichos jueces y/o conjueces el
expediente digital cte la causa, para su estudio y revisión.

QUINTO: (Designación de abogado y direcciones electrónicas).
Téngase en cuenta la designación conferida por la recusante, al doctor
Freddy Carrión Intriago, y los correos electrónicos señalados para recibir

notificaciones: priscilaschettini lQhotrnaiI.con,,
henryospitia1993hotmail.com, rojoruan22hotmail.com dentro del
presente incidente.

SEXTO: (NotifiqueseL- Hágase conocer el contenido de la presente
resolución:

• A la doctora Lady Diana Salazar Méndez, y a su ahogada
patrocinadora, en:

- Los correos electrónicos: cecilawyer7cchotmail.com
dianitasm 198 h1’grnail.corn

- En Ja casjlla contencioso electoral No, 085.

• A la doctora Angélica Ximena Porras Velasco, y sus patrocinadores,
e rl

- Los correos electrónicos: herrerarauz.abogadosgmail.com;

accionju rid icapopular(iijgmail .com;

priseilaschettinil@hotmail.com;
angeporras 197 1Qgmail.com;
pygab ogadoseoiigmaiI .com;

priscilaschettinil :hotmailcorn;
angcporrasl97lgrnailcorn;

pygabogadoseotgmail.com
heniyospitia 1 993hotmail.com

- En la casilla contencioso electoral Nro. 062

• A la ingeniera Nelly Priscila Schett.ini Castillo, y sus patrocinadores,
en
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Los correos electrónicos: herrerarauzabogadosginail.com:

accionjuridicapopulait(gmuihcom:
priscilaschettini lrñ botmail.com;

angeporrasl 97 Iu.gmaiI.corn:

pygabogadosecrgrriailcom;
prisci[aschettini : hotmailcorri;

ange porrasl9 7 lgr nailco rrt;

pygabogadoseotgrnai[com

henryospitia 1 9Q3schotruail.com

rojornan22u hot,nailcom

En la casilla contencioso electoral Nro. 062

A la defensora püblica, doctora Teresa Andrade Robayo, en:

- El correo electrónico: tandrade@defensoriagob.ec

SÉPTIMO: (Secretaria).- Actué el magister Milton Andrés Paredes

Paredes, secretario general (E) del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO: (Fubliques4- Hágase conocer al publico en general la cartelera

virtual-página web institucional www.tcegobec.

CÚMPLASE Y NOTWÍQUESE.-” F.) Dr. Joaquin Viteri Llanga JUEZ -

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Qui’ p/M:21 de agosw de 2024,

Mgs MfltonAnclrésParecles Paredes r. ‘

SECRETARJOGENERAL (E)- TOE
e

‘jfh

5
GAPANTIZAMOS




